
 
 
 
 
 
 

 

 
Sistema de Datos Personales para el Reclutamiento, Evaluación de 

Control y Confianza y Profesionalización del Personal de la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal Del H. Ayuntamiento De Coatepec, Ver. 

 
I.- El responsable que tiene a su cargo el sistema de datos personales 
H. Ayuntamiento de Coatepec, Veracruz. A través de la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal. 
 
II.- La denominación del sistema de datos personales, la base y el tipo de datos 
personales objeto del tratamiento 
 
El sistema de datos personales para el reclutamiento, evaluación de control y confianza y 
profesionalización del personal de la Dirección de Seguridad Pública Municipal del H. 
Ayuntamiento de Coatepec, Ver., cuenta con una base de datos física y electrónica, siendo su 
contenido información de carácter identificativo, electrónicos y laborales.  
 
Los datos personales recabados son los siguientes: 
 

Categorías Datos 
Datos identificativos  Nombre 

  Domicilio 

 Teléfono Particular 

 Teléfono Celular 

 Estado Civil 

 Firma 

 Clave Única de Registro 

Federal de Contribuyentes 

 Clave Única de Registro 

de Población 

 Registro Federal de 

Causantes 

 Nombre de familiares, 

dependientes económicos 

y beneficiarios 

 Fecha de Nacimiento 

 Fotografías 

 Edad 

 Credencial de elector 

 Acta de nacimiento 

Datos electrónicos  Correo Electrónico  

 
III.- Finalidades del tratamiento 
 



 
 
 
 
 
 

 

Los datos personales que recabamos de usted, los utilizaremos para las siguientes finalidades:  
 

 Inicio y seguimiento del proceso de reclutamiento para formar parte de la Policía 

Municipal de Coatepec, Ver. 

  Realizar las evaluaciones correspondientes de control y confianza 

  Registro, control y seguimiento de los programas y cursos de formación y 

profesionalización del personal contratado 

  Control estadístico de aspirantes y personal contratado 

  Tramites de contratación y generación de identificación de personal 

 Administración de la nómina, otorgamiento de prestaciones y movimientos de personal. 

IV.- Origen, la forma de recolección y actualización de datos  
 
Todos los datos que sean recabados serán utilizados dando cumplimiento a lo estipulado por 
el Secretariado Ejecutivo del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 
 
V.- El nombre y cargo del área administrativa responsable del tratamiento  
Nombre: Se omite por temas de Seguridad 
Cargo: Dirección de Seguridad Pública Municipal del H. Ayuntamiento de Coatepec, Ver. 
Área: Dirección de Seguridad Pública Municipal del H. Ayuntamiento de Coatepec, Ver. 
 

VI.- Las transferencias de las que pueden ser objeto 
 
Le informamos que sus datos personales son compartidos con autoridades competentes para 
atender requerimientos de información, debidamente fundados y motivados. 
 
VII.- La normatividad aplicable que de fundamento al tratamiento en términos de los 
principios de finalidad y licitud 
 
Mediante el acta de la Vigésima Sexta Sesión Extraordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Coatepec, Veracruz, 2018-2021, de fecha de 1 de junio del año 2018, en la cual 
se da inicio a la restitución al servicio de seguridad pública y a la reconstitución de la policía 
preventiva del Municipio de Coatepec, Ver., Cuyos propósitos fundamentales son desarrollar las 
políticas de seguridad pública, proponer una política municipal contra la criminalidad, que 
comprenda las normas, instrumentos y acciones para prevenir de manera eficaz la comisión de 
delitos, así como fomentar la participación ciudadana en la formulación de planes y programas de 
prevención en materia de delitos del orden común, lo anterior, encuentra su sustento en los 
artículos 1°, 14, 16, 18, 20, 21 y 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
71 de la Constitución Política del Estado de Veracruz, 36, fracción X, 63, 64, 65 y 73 de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre, y demás que aplique para los efectos legales que haya a lugar en 
materia de sujeto obligado. 
 
VIII.- El modo de interrelacionar la información registrada  
 
La forma de interrelacionar la información mediante oficios y/o correo electrónico con las 
siguientes áreas: 
 
Todas las áreas que integra el ayuntamiento 
 



 
 
 
 
 
 

 

IX.- El domicilio, teléfono y correo electrónico de la Unidad de Transparencia ante la que 
podrán ejercitarse de manera directa los derechos ARCO  
Datos de la Unidad de Transparencia Domicilio:  
 
Palacio Municipal s/n 
Colonia: Centro  
Coatepec, Ver.  
C.P. 91500  
Teléfono: 2284203446 
Correo electrónico: coatepec.transparencia@gmail.com 
 
X. El tiempo de conservación de los datos.  
 
El tiempo de conservación es de carácter administrativo y legal el cual será de 4 años en el área 
de trámite y 1 en archivo de concentración. 
 
XI.- El nivel de seguridad 
 
Alto 
 
XII.- En caso de que hubiera presentado una violación de la seguridad de los datos 
personales se indicará la fecha de ocurrencia, la detección y la de atención. Dicha 
información deberá permanecer en el registro un año calendario posterior a la fecha de su 
atención.  
 
Hasta el momento no se ha presentado ninguna violación de la seguridad de los datos personales, 
en caso de ocurrir se notificará a la Unidad de Transparencia. 
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